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Guayaquil, 21 de Enero del 2013. 

Señor 

CARLOS MANUEL AVILES MEDINA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía TRAVIL S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de 

la misma por el plazo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer en forma indistinta la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía así como las demás funciones que se 

contemplan en el estatuto de la Compañía y leyes de la materia. 

TRAVIL S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el día 26 de Diciembre de 1997 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 5 de Febrero de 1998. 

Atentamente; 
e 

ING. $arlos PÁPheco Manrique 

SECRETARIO AD-HOC 

NOTA: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRAVIL S.A. y declaro 

que me he posesionado en esta misma fecha. 

  

Cál.: 091766853-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.294 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto eá la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito ló siguiente: , 

4. Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil trece queda inscrito el . 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRAVIL * 
S.A., a favor de CARLOS MANUEL AVILES MEDINA, de fojas 13,701, 
a 13.702, Registro Mercantil número 2,191, 

ORDEN: 5294 e yo 

E RODLUERPSLFLUUOE IE O DODA 

eL] ; 

AN - AB. GUSTAVO-A       OR DELGADO 
A A REGISTRADOR MERCANTIL, . 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) - 

AURJUXEDDO DLE Si Usa 
O 

e ax 

Guayaquil, 04 de Febrero de 2013 / 

REVISADO POR” 
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